
Señora: 

Ing. Tatiana María Jaramillo González 

Ciudad.- 

De mi consideración. 

Comunico a usted, que la Junta General 

Compañía INDUSTRIAL Y COMERCIAÍ 
acierto de reelegirla a usted como PRESIDH 

AÑOS; usted ejercerá por sí”s 

  

í "sola, en 

representación legal, judicial y extrajudicial 

establecidos en los Estatutos Sociales y la L 

por el Notario Trigésimo del Cantón Guayaq| 

Registro Mercantil de Guayaquil en noviemh 

La compañía fue constituida mediante escrif 

del Cantón Guayaquil, el 27 de agosto dé 

Guayaquil, el 14 de octubre del mismo año. 

Atentamente, 

crcclrbus 
Ing./Marceló Antonio Yantillan Fiallo 

Secretario Ad-hoc de la Junta de Accionistas 

Razón: Acepto el cargo que antecede. 
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Guayaquil, 12 de Abril de 2017. 

Ordinaria y Universal de Accionistas de la 

L_ TCM.S,A., celebrada el día de hoy, tuvo el 

[NTE de la misma, por un periodo d-€ENCO 

baso de ausencia del Gerente General, la 

le la Compañía, con los deberes y atribuciones 

ey, constante en la escritura pública otorgada 

hill, el 10 de septiembre del 2002, inscrita en el 

fre 28 del 2002. 

ura pública ante el Notario Vigésimo Noveno 

1985, inscrita en el Registro Mercantil de 

         SATOS D 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 
EN HOJA DE SEGURIDAR 
ADJUNTA 

  

   
en 

AEGISTRO 
AESCANTIE 
SUSYACUIL 

  

       
    
 



  

En cumplimiento con lo dispuesto jen la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo sighiente; 

1.- Con fecha cuatro de Mayo del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INDUSTRIAL Y 

COMERCIAL TCM S.A., a favor|de TATIANA MARIA JARAMILLO 
GONZALEZ, de fojas 18.210 : 18.213, Registro de Nombramientos 
número 4.951. 

ORDEN: 18558 

UA ADA 
PR Dor 1ED o e! 

. 

  CRA ; AA ll ml lA MN ll : L : MI Ab. Merís a Pendbla Solórzano 
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